
ACTA Nº 3/2015 

GRUPO CRONOS 

 

Asistentes: 

Dra. Elia Fernández Villalba 

Dra. Eva Delgado Silveira 

Dra. Ana Cristina Bandrés 

Dra. Idoia Beobide Tellería 

Dra. Ana Juanes Borrego 

Dra. Mª José Otero 

Dra. Virginia Saavedra Quirós 

Dr. Bernardo Santos Ramos 

 

Excusan su asistencia el Dr. Daniel Sevilla, las Dras. Mercedes Galván, Oreto Ruiz Millo, Dolores 

Martinez García y Marisol Ucha. 

 

Se inicia la reunión por Videoconferencia el día 10 de Junio a las 8:00 horas. 

Temas tratados: 

1. Informe de la situación actual del grupo de trabajo: actividades realizadas y estado de los 

proyectos.  

a. Reunión con grupo TECNO: Elia y Mª José informan acerca de la reunión celebrada en 

el mes de Mayo a la que habían sido invitadas junto a Eli Genúa quien presentó el 

sistema de dispensación de la Fundación Matia. Tras el debate surgido sobre ventajas, 

inconvenientes, utilización de diferentes sistemas, se acordó revisar la encuesta sobre 

sistemas de dispensación en centros sociosanitarios que CRONOS  había diseñado para 

incorporar aspectos relacionados con la utilización de los sistemas en los propios 

centros. Una vez revisada por ambos grupos se lanzará la encuesta con el objetivo de 

mostrar la situación actual para, posteriormente, elaborar un documento sobre criterios 

de calidad que deben reunir los sistemas de dispensación de medicamentos que se 

utilicen en centros sociosanitarios. 

b. Proyecto de Desprescripción: Bernardo informa de la situación del proyecto y 

próximamente enviará un resumen del mismo. Los criterios se llaman LESS-CHRON, 

se está trabajando en la traducción de la herramienta, en la constitución del grupo de 

validación y en el inicio del ensayo clínico. Se ha conseguido una subvención de la 

SEMI para la realización de la fase de ensayo clínico que se espera poder iniciar en 

Enero de 2016. Así mismo se convocará al grupo investigador a una reunión en 

septiembre. Bernardo además comenta que con parte del dinero de la ayuda de la SEFH 

se ha contratado el desarrollo de una plataforma web para el cálculo del riesgo 

colinérgico que contendrá  10 escalas, y que en cuanto esté disponible se colgará en la 



web de CRONOS en abierto. 

c. Plan de formación en cronicidad: Elia informa de la situación de este proyecto. 

Finalmente está previsto que el Plan conste de 4 módulos. CRONOS coordinará el 

segundo módulo. Se remitirá el documento en el que se recoge todo el Plan. 

d. Línea de trabajo en Prestación Farmacéutica y Cronicidad: Bernardo comenta que de lo 

acordado en la anterior reunión no ha podido ocuparse todavía. Ana Bandrés cometa 

que dada la situación actual es fundamental que desde el grupo CRONOS se apoye la 

incorporación de farmacéuticos especialistas en los centros sociosanitarios. Se le 

explica la trayectoria de trabajo de CRONOS es este sentido a partir de la elaboración 

del Informe en 2013 de “Prestación Farmacéutica Especializada en centros 

sociosanitarios. Análisis de situación y propuesta CRONOS-SEFH”. No obstante, se 

constata la necesidad de analizar de nuevo la situación actual de la atención 

farmacéutica en centros sociosanitarios y del desarrollo del RD 16/2012 en las 

diferentes CCAA. Se acuerda que Ana Bandrés se implique y colabore en este proyecto 

junto con otros farmacéuticos del grupo que se ubiquen en administraciones sanitarias. 

Bernardo explica la situación en este sentido en Andalucía donde no se ha publicado 

aún el decreto que se esperaba. 

2. Distribución y asignación de tareas entre los miembros del Comité Coordinador. 

a. Se da por aprobado el documento que Elia envió en abril, con un cambio, ya que Ana 

Cristina Bandrés se incorpora a la línea de trabajo de Prestación Farmacéutica y 

Cronicidad. 

3. Renovación miembros  

a. Se han recibido 10 solicitudes para incorporarse al grupo coordinador. Se debate el 

perfil más necesario actualmente para esta vacante y, en consecuencia, se acuerda 

establecer unos criterios de selección para realizar la valoración definitiva. Se valora la 

posibilidad de ampliar el número de miembros que forman parte del Comité 

Coordinador. 

4. Informe de las actividades propuestas para el próximo Congreso de la SEFH y del Curso 

Precongreso. 

a. Curso Precongreso: todavía no se ha recibido notificación por parte de la organización 

del congreso sobre la resolución y selección de los cursos. Si finalmente el curso es 

seleccionado, se realizará una videoconferencia para la coordinación de los nuevos 

contenidos y el desarrollo de los casos clínicos. 

b. Sesión del grupo: En los cinco minutos de que disponemos en la sesión general se 

presentarán brevemente las actividades del grupo. Respecto a la sesión concreta del 

nuestro grupo se presentarán los resultados de la encuesta, el programa debe enviarse a 

la SEFH antes del 30 de junio. Además, Elia propone la presentación de las 

comunicaciones orales con un nuevo formato (PechaKucha) adaptado a la duración 

establecida con el objetivo de dinamizar la sesión. También se propone, en la medida de 

lo posible, agrupar las comunicaciones orales por temáticas similares de manera que se 



pueda suscitar un pequeño debate tras la exposición de ellas. Se ha solicitado poder 

realizar este formato y estamos a la espera de confirmación. 

5. Propuesta de nuevos proyectos/actividades para el año 2015-2016. 

a. Curso AF al paciente crónico: Ana de Juanes comenta que quizá sería interesante 

utilizar el curso del plan de formación de crónicos de la SEFH (módulo 2, que 

coordinará CRONOS)  como la parte teórica del curso que se tenía en proyecto y que se 

continuaría de una parte presencial y práctica desarrollada por CRONOS, a fin de no 

duplicar trabajo. Elia comenta que está previsto, en principio, que el módulo 2 se 

desarrolle en 2016 y que habrá que hablar con Benito para valorar esta posibilidad. 

b. Estratificación Crónicos: Ana de Juanes comenta que se están planteando en su servicio 

validar el documento de estratificación de pacientes crónicos diseñado por la SEFH y si 

CRONOS podría involucrarse. Se comenta que puede ser una idea interesante pero que 

habría que ver si es lo más prioritario para CRONOS actualmente. Ana indica que 

cuando lo tengan más avanzado nos comentará. 

6. Distribución de revisores para la revisión bibliográfica mensual: 

a. Se aprueba el documento elaborado por Oreto y Daniel. Oreto se pondrá en contacto 

con todos los compañeros que se han ofrecido como revisores. 

7. Ruegos y preguntas. 

 

La reunión se da por finalizada a las 10:50 h. 

Madrid, a 10 de junio de 2015 

 

Eva Delgado Silveira      Elia Mª Fernández Villalba 

Secretaria CRONOS      Coordinadora CRONOS 


